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ACTA NÚMERO 13 EN CORRESPONDENCIA CON LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Y URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2016. 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE. 
 
D. Luís Díaz-Cacho Campillo. 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
Dª. Manuela González-Horcajo Valencia. 
D. Luís Romero de Ávila Prieto. 
Dª. Alejandra Delgado Moreno Arrones. 
D. Sebastián de Lara García Cervigón. 
Dª. Manuela Castaño Serrano. 
Dª. Mª Pilar Crespo López de la Vieja. 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
D. Ana Belén Reinoso Simón. 
D. Antonio Valiente Palacios. 
D. Jesús Labajo González. 
Dª. Mª. Josefa Jimeno Jaime. 
D. Juan Pedro Mateos-Aparicio García. 
Dª. Juana Mª. Montoya Alhambra. 
 
GRUPO MUNICIPAL IU-GANEMOS 
D. Bernardo Jesús Peinado Manzano. 
Dª. Mª. Eugenia Díaz-Malaguilla Expósito.
Dª. María Josefa Pérez Alhambra. 
 
CONCEJALES/AS AUSENTES. 
D. Vicente González-Horcajo Serrano. 
 
SECRETARIA ACCIDENTAL 
Dª. Concepción Díaz Pérez. 
 
 

 
 

 
En La Solana (Ciudad-Real), siendo las 

19:30 horas del día 23 de noviembre de 2.016, en 
el  Salón de Sesiones de la Casa Consistorial y 
previa citación efectuada en forma legal, se 
reúnen en primera convocatoria y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación, D. Luís Díaz-Cacho Campillo, los 
Señores/as Concejales/as expresados al margen, 
asistidos por la Sra. Secretaria Accidental de la 
Corporación, Dª. Concepción Díaz Pérez, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria y 
urgente.  

 

 

 

  

Antes de dar comienzo a la sesión se guarda un minuto de silencio por D. Alfonso 
Menchén Díaz-Pintado, víctima de los hechos sucedidos en el día de hoy en  la entidad bancaria 
Caixabank y que han propiciado la celebración de este pleno. 

 
1º.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

El Sr. Alcalde, D. Luís Díaz-Cacho Campillo, manifiesta que la urgencia del presente 
pleno está más que justificada debido a los trágicos hechos sucedidos en el día del hoy y que han 
derivado en la muerte de D. Alfonso Menchén Díaz-Pintado, director de la Sucursal Caixabank. 
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El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,  ACUERDA: Aprobar la 
urgencia de la presente sesión. 

 
2º.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN REPULSA POR LOS HECHOS 
ACAECIDOS EN EL DÍA DE HOY EN LA SUCURSAL BANCARIA  CAIXABANK  DE 
ESTA LOCALIDAD.- 
 
 El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL:  
 

“Los portavoces de los Grupos Políticos representados en el Pleno del Ayuntamiento de 
La Solana: Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular e Izquierda Unida-Ganemos, 
suscribimos la siguiente Declaración Institucional: 
 

Declaración Institucional 
 
 El Ayuntamiento de La Solana, reunido en Pleno Extraordinario y Urgente, manifiesta su 
condena y repulsa ante los acontecimientos acaecidos esta mañana en la Sucursal de Caixabank, 
sita en la calle Encomienda nº 2 y que han derivado en el homicidio de su Director, Don Alfonso 
Muñoz Díaz-Pintado. 
 
 Esta noticia ha conmocionado nuestro tranquilo municipio este veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciséis para causarnos a todos los solaneros y solaneras un dolor irrecuperable 
donde el corazón no tiene cura. 
 
 Queremos trasladar nuestro más sentido pésame a la familia de Alfonso Muñoz Díaz-
Pintado, a su viuda y a sus dos hijos; y a todos los trabajadores y trabajadoras de las distintas 
entidades de Caixabank, especialmente a las trabajadoras y a los trabajadores de las dos Oficinas 
de La Solana. 
 
 Nos unimos, así mismo, al dolor de los vecinos de los pueblos hermanos de Membrilla y 
de Villanueva de los Infantes. 
 
 Así mismo, este Pleno del Ayuntamiento de La Solana acuerda por unanimidad declarar 
dos días de luto oficial en los que las banderas de los edificios municipales ondearán a media 
asta.” 
 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,  ACUERDA: Aprobar la 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL en los términos en que ha sido redactada.  

 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo 
las siete horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, de todo lo cual como 
Secretaria doy fe.  

 
Vº Bº 

   EL ALCALDE      LA SECRETARIA ACCIDENTAL 
 

D. Luís Díaz-Cacho Campillo             Dª. Concepción Díaz Pérez 


